
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Tiburcio Martínez Mendoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area  
de Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones.- Expediente SAN/003/2004.-  
Oficio 09/000/004738/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. TIBURCIO MARTINEZ 
MENDOZA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; y 77, 78 fracción IV y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; y 64 fracción I  
numeral 5, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución número 
09/000/004635/2004 de fecha veintisiete de mayo del año en curso, que se dictó en el 
expediente 
número SAN/003/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado 
al C. Tiburcio Martínez Mendoza, esta autoridad hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la 
aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública 
que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, 
sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de junio de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, Gabriela 
Jaramillo Rodríguez.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Suministros Marinos e Industriales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0004/2004 



CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SUMINISTROS 

MARINOS E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción I, 61 y 62 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo tercero de la resolución dictada el 4 de los corrientes dentro del 
expediente número CI-S-PEP-007/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativa incoado a la empresa Suministros Marinos e Industriales, S.A. de 
C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 
(tres) meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán 
comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública 
que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, 
sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
México, D.F., a 4 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo 
Interno de Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el contribuyente Miriam Esteban Vidal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0003/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL CONTRIBUYENTE MIRIAM 
ESTEBAN VIDAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción I, 61 y 62 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo tercero de la resolución dictada el 4 de los corrientes dentro del 
expediente número CI-S-PEP-005/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativa incoado al contribuyente Miriam Esteban Vidal, esta autoridad 



administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique 
la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán 
comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública 
que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, 
sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
México, D.F., a 4 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo 
Interno de Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Avisa Fotografía y Video, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PSL-001/2003. 

CIRCULAR 16/005/0.1.1.-2397/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA AVISA 
FOTOGRAFIA Y VIDEO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria; 1, 7 segundo párrafo, 60 fracción I y penúltimo 
párrafo y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio 
número 16/005/0.1.1.-2371/2004 del 31 de mayo de 2004, que se dictó en el expediente 
número PSL-001/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Avisa Fotografía y Video, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique 
la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la 
aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública 



que contrate, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, 
sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 1 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso 
Castro  
Vázquez.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR mediante la cual se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
gobiernos de los estados y municipios, que se encuentra disponible para ser utilizado un inmueble con superficie de 
246.13 m2, ubicado en la plaza de Villa Escárcega, Municipio del Carmen, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 

A las dependencias y  
entidades de la Administración Pública Federal 
gobiernos de los estados y municipios. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXI, XXII y XXIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. fracción V, 8o. fracciones I y V 
y 37 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 2o., 3o. fracción III y 8o. de la Ley del 
Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 8 fracciones I y V del 
Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales;  
y quinto lineamiento para la enajenación onerosa de inmuebles de propiedad federal que no 
son útiles para la prestación de servicios públicos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 1998, se hace de su conocimiento que se encuentra 
disponible para ser utilizado en la prestación de servicios públicos, el siguiente inmueble: 

No. DENOMINACION SUPERFICIE Y UBICACION CARACTERISTICAS ANTECEDENTE DE PROPIEDAD 

1 EX TIENDA 
SEDENA 

246.13 M2, UBICADO EN LA PLAZA 
DE VILLA ESCARCEGA, MUNICIPIO 
DEL CARMEN, ESTADO DE 
CAMPECHE. 

TERRENO CON 
CONSTRUCCION 

CONTRATO No. 4 DEL 26 DE AGOSTO DE 
1986, INSCRITO EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL 
BAJO EL FOLIO REAL 19635 DEL 9 DE 
ENERO DE 1987. 

 
Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 60 días, contado a partir de la 
publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación para que las 
dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, manifiesten por escrito su interés a efecto de que se 
les otorgue en destino el inmueble señalado, justificando plenamente la necesidad y utilidad 
del bien para el servicio que  
es requerido de conformidad con la zonificación del uso del suelo del lugar donde se 
ubique. 
Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se 
continuará con el procedimiento para su enajenación en subasta pública. 
Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de 
Salvador Novo número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código 
postal 04010, México, D.F., y para mayores informes comunicarse al teléfono 55-54-04-56, 



extensiones 215 y 222 con la licenciada Claudia E. de  
la Vega Madrigal, Jefa del Departamento de Acuerdos Secretariales. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de mayo de 
dos mil cuatro.-  
El Director General, Vicente Anaya Cadena.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa La Internacional Hermanos Lozagaz, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente 0005/2003. 

OFICIO CIRCULAR No. 09/437/RQ.-01/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  
LA INTERNACIONAL HERMANOS LOZAGAZ, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 59, 60 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, y 1 fracción IV, 6 y 7 segundo párrafo, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 09/437/RQ.-529/2004 de fecha 28 de 
mayo del año en curso, que se dictó en el expediente número 0003/2004, mediante el cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa La 
Internacional Hermanos Lozagaz, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o 
por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la 
aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública 
que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, 
sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
México, D.F., a 2 de junio de 2004.- El Titular del Area de Quejas y del Area de 
Responsabilidades, Francisco M. Lagarde Abrín.- Rúbrica. 



CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicio de Aire Acondicionado y Refrigeración, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente 003/2003. 

OFICIO CIRCULAR No. 09/437/RQ.-02/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  

SERVICIO DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACION, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  
1 fracción IV, 6 y 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo tercero del oficio número 09/437/RQ.-530/2004  
de fecha 28 de mayo del año en curso, que se dictó en el expediente número 0003/2004, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Servicio de Aire Acondicionado  
y Refrigeración, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la 
aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública 
que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, 
sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
México, D.F., a 2 de junio de 2004.- El Titular del Area de Quejas y del Area de 
Responsabilidades, Francisco M. Lagarde Abrín.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicio Panamericano de Protección, S.A. de C.V. 



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PSL-018/2004. 

CIRCULAR 16/005/0.1.1.-2304/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  
SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria; 1, 7 segundo párrafo, 60 penúltimo párrafo y 61 
último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio 
número 16/005/0.1.1.-2279/2004 del 25 de mayo de 2004, que se dictó en el expediente 
número PSL-018/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Servicio Panamericano de Protección, S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres 
meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la 
aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública 
que contrate, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, 
sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de mayo de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso 
Castro  
Vázquez.- Rúbrica. 
 


